ESTATAL DE

COME =:
DERECHOS HUMANOS

—

ELl maltrato por parte de quienes las atienden durante
el embarazo, el parto y/o el posparto, es violencia
obstétrica, dentro de las manifestaciones mas comunes
son los gritos o reganos.




La medicalizacidén rutinaria
del parto sin necesidad, es
violencia obstétrica.




‘!

Impedir que tomen decisiones sobre su
cuerpo y que el personal médico lo
consulte a familiares y/o amigos, es

violencia obstétrica.




Ignorar a las usuarias durante el embarazo, en el
parto y/o en el posparto, es violencia obstétrica.




